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PLAN DE INFORMACIÓN, CONSULTA  Y PARTICIPACIÓN PÚBL ICA 

PREVISTOS EN EL PROCESO DE APROBACIÓN DEL PLAN DE I MPULSO 
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN NAVARRA 2016-2019  

 
 
1.-MARCO NORMATIVO APLICABLE  
• Ley 11/2012 de 21 de junio de la Transparencia y del Gobierno Abierto 
 
2.-INTERÉS, OBJETIVOS Y COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA  
DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES CON LA PUESTA EN MARCHA DEL PROCESO  DE 
PARTICIPACIÓN 
 
2.1 Interés 
La Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Navarra, además que tener que cumplir con la normativa 
anteriormente indicada, considera necesario realizar este proceso por ser el 
primer plan que el Gobierno presenta en esta materia y porque es consciente 
que para el impulso de la participación ciudadana en Navarra se va a precisar  
la implicación de  las principales organizaciones económicas, sociales y otras 
entidades ciudadanas de nuestra Comunidad, con las que es necesario 
contrastar y deliberar sobre la propuesta de plan elaborada por el Servicio de 
Atención y Participación Ciudadana .   
 
 
2.2. Objetivos 
Los objetivos de este proceso de información y participación pública son los 
siguientes: 

� Informar del derecho a participar y de la forma en que se puede ejercer este 
derecho. 

� Identificar las partes interesadas que pueden participar  
� Presentar la propuesta del Plan a las partes  interesadas y al público en 

general y facilitar el proceso de consulta  
� Hacer accesible la información relevante del Plan, presentando el marco teórico 

de la participación ciudadana promovida desde la Administración del Gobierno 
de Navarra; los antecedentes de la participación llevada a cabo en nuestra 
comunidad, así como algunas consideraciones sobre su estado actual y los 
objetivos y medidas del nuevo Pian. 

� Realizar un diagnóstico social sobre el estado de la participación, que 
complemente las consideraciones sobre el mismo recogidas que en el borrador 
del plan. 

� Facilitar la presentación de propuestas de mejora y, en su caso, de alegaciones 
� Posibilitar un espacio para la deliberación pública sobre algunos aspectos 

nucleares del Plan. 
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� Recoger y analizar las propuestas de las partes interesadas y del público para 
su posible incorporación al Plan 

� Mejorar la planificación del GN a través del contraste de los trabajos técnicos 
con las propuestas de interés público que realicen las entidades participantes. 

 
2.3. Compromisos que adquiere la Dirección General de Comunicación y 
Relaciones Institucionales 
La Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales del 
Gobierno de Navarra al poner en marcha este proceso asume los siguientes 
compromisos:   

• Presentar en una jornada pública previa, el contenido del Plan de 
Impulso de la Participación ciudadana en Navarra 2016-2019, así como 
el proceso de participación previsto. En esta jornada se desea recoger  
posibles propuestas o comentarios a tener en cuenta en el desarrollo del 
citado proceso.  

• Aportar recursos técnicos para la organización de las actividades de 
información, consulta y participación que se propone. 

• Atender las demandas de información que se planteen durante el 
proceso de participación. 

• Levantar actas de todas las sesiones y publicarlas 
• Estudiar las propuestas, alegaciones y sugerencias  que se propongan  
• Organizar una sesión de retorno para informar de las propuestas, 

alegaciones y sugerencias que se aceptan y las que no, en este caso 
indicando las correspondientes razones.  

• Dar a conocer a cada entidad o persona  que haya presentado alguna 
alegación, el posicionamiento de la Administración sobre la misma. 

• Evaluar el proceso recogiendo la opinión de los participantes. 
• Realizar un informe final del proceso de participación que se adjuntará al 

correspondiente expediente administrativo. 
 
 
3.-ADMINISTRACIONES AFECTADAS Y PÚBLICO INTERESADO 
 
Los agentes implicados en el Plan de cara al proceso de participación que se 
han identificado son los siguientes: 
 

Sector Entidades 
Público Todos los departamentos del Gobierno de Navarra 

Entidades Locales 
Empresas Públicas 
Universidad Pública de Navarra 
UNED 
 

Privado Universidad de Navarra 
Agencias de Desarrollo Local 
CEN y Asociaciones Empresariales 
Colegios Profesionales 
Medios de comunicación 
Expertos y profesionales relacionados 
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ONGs y 
Asociaciones 

Sindicatos 
ONGs 
Asociaciones Ciudadanas 
Asociaciones profesionales 
 

 
En el Anexo 1 se recoge el listado nominativo de las entidades y personas a  
las que se invitará a participar. Todas las entidades y expertos incluidos en la 
citada lista serán invitados a tomar parte activa en el proceso de participación. 
Los interesados podrán inscribirse en alguna o en todas las actividades 
previstas en el proceso de información y participación pública que se detalla a 
continuación. Se trata, no obstante, de un listado abierto al que se podrán 
incorporar otras entidades y personas que así lo soliciten. 
 
4.-PLAN DE INFORMACIÓN Y PARTICIPACION PÚBLICA 
 
4.1. REUNIONES SECTORIALES  
El objetivo de estas reuniones será doble: por un lado se trata de informar y presentar 
el contenido del borrador  del  plan; y por otro, se pretende realizar un diagnóstico 
sobre la percepción social acerca del estado actual de la participación ciudadana en 
Navarra. 

Las reuniones previstas son las siguientes: 

Reunión 1:  Departamentos del Gobierno 
• Jefes de Gabinete 
• Secretarios Generales Técnicos 
• Otros: Unidades de Información;  Secretarios/as de los Órganos 

Colegiados; Servicio de Gobierno Abierto.  
 

Reunión 2: Empresas Públicas  
• Empresas Públicas 
 
Reunión 3: Ámbito de Servicios 
Educativos: Departamento de Educación, representantes de Centros y del 
profesorado, Universidades  
De Salud: Departamento de Salud; Asociaciones del Sector, Colegios 
Profesionales 
Servicios Sociales: Departamento de Derechos Sociales; Asociaciones del 
Sector; Colegios Profesionales 
 
Reunión 4: Ámbito Local  
• FNMyC,  Ayuntamientos y Mancomunidades 
• Agencias de Desarrollo Local 
• Otros técnicos municipales interesados (Servicios sociales; técnicos de 

Cultura, de Juventud, etc) 
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Reunión 5: ONGs 
• ONGs y entidades ciudadanas 
 
Reunión 6: Agentes Económicos y sociales  
• Asociaciones Empresariales 
• Sindicatos 
• Colegios Profesionales 
• Medios de comunicación 
 
Reunión 7: Expertos 
• Expertos y profesionales relacionados con la participación ciudadana 

 

Las reuniones se celebrarán en las siguientes fechas, horas y lugares: 

Reunión Fecha Lugar Hora 

Reunión 7: 
Expertos 
 

1 de junio INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

Reunión 2 : 
Empresas 
Públicas  

2 de junio Palacio 

Joaquín Elizondo 

9:00 / 12:00 horas 

Reunión 6: 
Agentes 
Económicos 
y sociales 

9 de junio Palacio 

Joaquín Elizondo 

9:00 / 12:00 horas 

Reunión 3: 
Ámbito de 
Servicios 

 

15 junio INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

Reunión 4: 
Ámbito Local  

 

22 junio INAP 

Blanca de Navarra 

9:00 / 12:00 horas 

Reunión 5: 
ONGs 

 

27 junio INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

 
o La gestión operativa de estas reuniones tendrá en cuenta las siguientes 

consideraciones: 
o Las convocatorias serán abiertas y habrá una invitación específica a las 

administraciones afectadas y público interesado indicados en el 
apartado 3. 
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o Estarán presididas por  un representante del Gobierno de Navarra. La 
información del contenido técnico del Plan correrá a cargo del Servicio 
de Atención y Participación Ciudadana del Gobierno de Navarra.  

o Las entidades y personas interesados en participar se inscribirán 
previamente. Junto con la invitación se enviará la información divulgativa 
del plan y el enlace o referencia al documento completo del mismo 

o El formato de la reunión será el siguiente:  
o Apertura y presentación del Proceso de participación (5´) 
o Presentación de la propuesta del Plan (10´)  
o Grupos de trabajo o debate en grupo único para abordar los 

siguientes temas:  
o Parte 1ª: Percepción social sobre el estado de la participación en 

el sector (1 hora) 
o Parte 2ª: Comentarios y/o propuestas sobre el borrador del Plan. 

(1, hora y 15´) 
o Puesta en común (30´) 

o Contarán con una secretaría y un moderador. De cada reunión se 
levantará un acta 

o La duración prevista será de 3 horas. 
 
 
4. 2. REUNIONES DELIBERATIVAS  
 
El objetivo de estas reuniones es deliberar y contrastar opiniones sobre los 
siguientes contenidos del plan: 
• Legislación y Desarrollo normativo 

Nueva ley de participación y/o modificaciones de la actual ley foral 11/2012 
Desarrollo reglamentario de la actual Ley foral 11/2012 

 
• Observatorio. Investigación . Formación y Sensibilización 

Misión del Observatorio. Composición y funcionamiento. Identificación de 
las prioridades 
Principales líneas de investigación a promover. 
Plan de formación: principales necesidades 
Acciones de sensibilización generales y por sectores específicos. 
 

• Nuevas formas e instrumentos de participación 
Participación presencial en los proyectos de planificación de la 
Administración:  

o Nuevas formas e instrumentos a incorporar en  la participación en la 
elaboración de los borradores de planes, proyectos, programas y 
normativas etc.  

o Formas de abordar la participación presencial abierta a la ciudadanía 
en general 

o Participación orientada al desarrollo de los intereses colectivos 
versus participación  con intereses individuales 
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Participación Online: 
o La complementariedad con la participación presencial 
o Proyectos que se pueden canalizar exclusivamente via On line 

 
• Integración de nuevos sectores  

o La integración en los procesos de los sectores sociales con menor 
participación: jóvenes; parados; inmigrantes, etc. 

o Metodologías e instrumentos más adecuados 
 
• La participación ciudadana en la gestión de servicios públicos 

o Servicios públicos más prioritarios 
o Misión de la participación en la gestión de los servicios 
o Canalización de la participación: participación directa e indirecta  
o Participación orientada al desarrollo de los intereses colectivos 

versus participación  con intereses individuales 
 
 
Las reuniones se celebrarán en las siguientes fechas, horas y lugares: 

Reunión Fecha Lugar Hora 

Observatorio. 
Investigación. 
Formación y 
Sensibilización 

20 septiembre  INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

Legislación y 
Desarrollo 
Normativo 

22 septiembre INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

Nuevas formas e 
instrumentos de 
participación 
 

27 septiembre INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

La participación 
ciudadana en la 
gestión de 
servicios 
públicos 

29 septiembre INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

Integración de 
nuevos sectores  
 

4 octubre INAP 

Pedro Mayo 1 

17:00 / 20:00 horas 

 
 
 
Las reuniones se celebrarán entre los meses de septiembre y octubre. Las 
fechas y lugares de celebración se comunicarán con tiempo suficiente. Para 
estas reuniones se solicitará inscripción previa. 
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La gestión operativa de la reunión tendrá en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

o La convocatoria se realizará a las entidades y expertos inscritos 
previamente de las administraciones afectadas y público interesado 
indicados en el apartado 3 anterior. Del mismo modo se podrán atender 
otras solicitudes de participación del público en general, en función de la 
capacidad del local y de la operatividad de las reuniones. 

o Estará presidida, por un representante del Gobierno de Navarra.  
o Las entidades y personas interesadas en participar se inscribirán 

previamente. Junto con la invitación se enviará la información divulgativa 
del plan y el enlace o referencia al documento completo del mismo. 

o El formato de la reunión será el siguiente:  
o Apertura y presentación, por técnicos propuestos por el Gobierno, 

de los apartados del Plan referidos a la temática sobre la que se 
va a deliberar (5´)  

o Presentación de las propuestas, si las hubiere, por parte de los 
asistentes. Estas propuestas, en la medida de lo posible, se 
remitirán con antelación a la secretaría de la reunión con el fin de 
poder enviarlas previamente a los inscritos (20´) 

o Preguntas y  aclaraciones formuladas por los asistentes a los 
ponentes anteriores. (5´) 

o Debate en grupos (2 horas con un descanso de 15´) 
o Presentación de las propuestas y conclusiones (si las hubiere) de 

los grupos (30´) 
o Tras la reunión se levantará un acta 
o Se dispondrá de una secretaría y uno o dos moderadores en función de 

los grupos de debate previstos según el número de asistentes 
o La duración será de 3 horas  

 
4.3 FASE DE EXPOSICIÓN PÚBLICA 
 
De acuerdo con el art. 35 de la Ley 11/2012 de la Transparencia y del Gobierno 
Abierto, el Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales abrirá un 
período de exposición pública, a través del portal de Gobierno Abierto,   de al 
menos un mes de duración, para que  las entidades y personas que así lo 
deseen puedan formular sus  propuestas y/o alegaciones. Las fechas 
específicas se anunciarán a través de diversos canales institucionales 
 
 
4.4. FASE DE RETORNO  
 
• Con todos los resultados obtenidos durante el proceso de participación 

pública y toda la documentación generada en el mismo, se elaborará un 
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informe intermedio. Este documento estará disponible en el Portal de 
Gobierno Abierto para su descarga y posterior consulta. Este documento 
recogerá, al menos, la siguiente información: 

o Actividades realizadas 
o Relación de participantes 
o Propuestas recogidas en las reuniones realizadas 
o Alegaciones y otras propuestas recibidas 
o Propuestas admitidas y denegadas 

• Posteriormente, el 17 de noviembre,  entre las 17 y las 19 horas, en el Sala 
Pio Baroja del INAP,   se organizará una sesión de retorno de la información 
para dar a conocer a los participantes cómo se han utilizado y gestionado 
sus contribuciones; y por otro, informar de manera razonada acerca de las 
propuestas asumidas y desestimadas. Esta reunión se podrá utilizar para 
pasar un cuestionario de evaluación del plan de participación. El 
cuestionario se podrá enviar a otras personas no asistentes a esta última 
reunión que hayan participado en alguna de sus actividades. 

• Presentación de una propuesta de participación para la fase de seguimiento 
y ejecución del Plan.  

 
4.5. FASE DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN  
La memoria final de participación se incorporará al expediente de aprobación 
del Plan. Esta memoria incluirá el informe intermedio y la información de la 
sesión de retorno, así como el Plan de participación para la fase de 
seguimiento y evaluación del plan. 
 
 
5. GESTIÓN DEL PROCESO DE INFORMACIÓN Y PARTICIPACI ÓN 
 
La gestión del proceso de información y participación pública será realizada por 
la Dirección General de Comunicación y Relaciones Institucionales a través del 
Servicio de Atención y Participación Ciudadana y cuenta con el apoyo y 
colaboración de la Dirección General de Presidencia y Gobierno Abierto, a 
través del Servicio de Gobierno Abierto. 
Está previsto contar con un apoyo externo, independiente de la Administración, 
para la gestión operativa de las reuniones previstas y para la atención a los 
participantes 
A las entidades y expertos identificados que figuran en el apartado 3,  se les 
enviará un correo electrónico invitándoles a participar. 
Para la comunicación con los interesados y participantes en el proceso se ha 
habilitado la siguiente dirección de correo: impulsoparticipacion@navarra.es  

para atender cualquier consulta, aportación etc. que se realicen. 
Existirá una Comisión de Seguimiento del Plan que coordinará y supervisará 
las actividades del proceso de participación formada, al menos, por : 
• La Sección de Participación Ciudadana del Servicio de Atención y 

Participación Ciudadana  
• El Servicio de Gobierno Abierto  
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• La Asistencia  externa contratada: (pendiente) 
 
6.- EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN EN EL PORTAL DE GOB IERNO 
ABIERTO  
La participación on-line en el proceso de participación se canalizará a través 
del Portal de Gobierno Abierto. A través del citado portal (poner dirección). Se 
aportará la información sobre el proceso y todos los documentos que se vayan 
generando  
Además, a través del mismo las personas interesadas podrán participar del 
siguiente modo: 
• Presentando sugerencias;  propuestas y/o alegaciones. 
• Participando en el Foro Virtual que estará activo durante los meses de 

septiembre y octubre. 
 
7. ACCIONES DE COMUNICACIÓN PREVISTAS 
Durante el proceso de participación está previsto realizar algunas notas de 
prensa relativas al conjunto del proceso previsto, y a algunas de las actividades 
específicas del mismo. Igualmente están previstas entrevistas en los medios de 
comunicación. 
 
8. RESUMEN DEL CRONOGRAMA DE ACCIONES PREVISTAS  

 
o Jornada Pública de presentación del borrador (19 Mayo) 
o Reuniones Sectoriales (Mayo- Junio) 
o Recoger y analizar las propuestas para las reuniones temáticas (Julio y 

Agosto) 
o Reuniones deliberativas (septiembre/octubre) 
o Realización del informe de participación con indicación de las propuestas 

(octubre-noviembre)  
o Presentación de la propuesta del Plan a los directores Generales y  

Aprobación (Noviembre ) 
o Sesión de retorno (Noviembre) 
o Aprobación por el Gobierno (noviembre/diciembre) 
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ANEXO 1: RELACION DE ENTIDADES Y PERSONAS A LAS QUE  SE 
LES INVITARÁ EXPRESAMENTE A PARTICIPAR EN EL PROCES O DE 
PARTICIPACIÓN. 
 

ADMINISTRACIONES 
DEPARTAMENTOS DEL GOBIERNO DE NAVARRA 
F.N.M.C 
ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA 
 
JUVENTUD 
AYUNTAMIENTO DE PAMPLONA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE TUDELA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE TUDELA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE BARAÑAIN (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE BURLADA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE EGÜÉS (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE ESTELLA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE ZIZUR MAYOR (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE TAFALLA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE ANSOAIN (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE VILLAVA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE CORELLA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE ALSASUA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE HUARTE (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE ORKOIEN (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE LERIN (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYUNTAMIENTO DE ARANGUREN (SERVICIO DE JUVENTUD) 
INSTITUTO NAVARRO DE LA JUVENTUD 
AYTO. HUARTE (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYTO. TUDELA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
AYTO  PAMPLONA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
BURLADA (SERVICIO DE JUVENTUD) 
ESCUELA EDUCADORES 
CONSEJO DE LA JUVENTUD DE NAVARRA 
CASA DE JUVENTUD 'MARÍA  VICUÑA' GAZTERIAREN ETXEA DE ESTELLA 
CASA DE LA JUVENTUD DE ANSOÁIN-HARROBI 
CASA DE LA JUVENTUD DE PAMPLONA 
CENTRO DE RECURSOS PARA LA JUVENTUD DE BARAÑÁIN 
CENTRO JUVENIL - GAZTE-LEKU DE VILLAVA 
CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN JUVENIL (CMIOJ) 
OFICINA DE INFORMACIÓN AL ESTUDIANTE 
 
NASUVINSA  
INTIA  
NILSA 
GANASA 
NICDO  
CNAI 
SODENA – CEIN  
TRACASA  
NASERTIC 
 
AGENCIAS DE DESARROLLO 
CEDERNA GARALUR 
CONSORCIO ZONA MEDIA 
TEDER 
EDER 
CEDERNA GARALUR 
 
 
EDUCACIÓN 
 
UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 
UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
U.N.E.D. PAMPLONA 
U.N.E.D. TUDELA 
CÁTEDRA UNESCO DE CIUDADANÍA, CONVIVENCIA Y PLURALISMO  
LAMIAS. MUJERES JÓVENES DE NAVARRA NAFARROAKO EMAKUME GAZTEAK 
PÚBLICO/PUBLIKOA: IES ZIZUR BHI 
PRIVADO/PRIBATUA: COLEGIO MIRAVALLES-EL REDÍN 
SALESIANOS  
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NAFARROAKO IKASTOLEN ELKARTEA 
SINDICADO LAB SINDIKATUA 
SINDICATO FSIE-SEPNA SINDIKATUA 
SINDICATO FETE-UGT SINDIKATUA 
SINDICATO AFAPNA SINDIKATUA 
SINDICATO STEILAS  SINDIKATUA 
FEDERACIÓN CONCAPA FEDERAZIOANAFARROA  
FEDERACIÓN HERRIKOA FEDERAZIOA 
SORTZEN-IKASBATUAZ 
CERMIN NAVARRA-NAFARROA 
 
 
SERVICIOS SOCIALES 
AOIZ / AGOITZ (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
AURITZ / BURGUETE (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ISABA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
SALAZAR (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
SANGÜESA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ALTSASU / ALSASUA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
DONEZTEBE / SANTESTEBAN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ELIZONDO (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ETXARRI ARANATZ (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
IRURTZUN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
LEITZA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
LESAKA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ULTZAMA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
BARAÑAIN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
BERRIOZAR (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
BURLADA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
EGÜÉS (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
HUARTE (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
NOÁIN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ORKOIEN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
VILLAVA / ATARRABIA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ZIZUR (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
VALLE DE ARANGUREN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ALLO (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ANCÍN - AMESCOA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ESTELLA / LIZARRA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
LODOSA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
LOS ARCOS (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
PUENTE LA REINA / GARES (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
SAN ADRIÁN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
VIANA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
VILLATUERTA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
ARTAJONA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
CARCASTILLO (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
OLITE (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
PERALTA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
TAFALLA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
BUÑUEL (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
CASCANTE (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
CASTEJÓN (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
CINTRUÉNIGO (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
CORELLA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
TUDELA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
VALTIERRA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
CADREITA (SERVICIO SOCIAL DE BASE) 
 
SALUD 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER (AFAN) 
ASOCIACIÓN NAVARRA PARA LA SALUD MENTAL (ANASAPS) 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE DIABETES (ANADI) 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER (AECC) 
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA SALUD PÚBLICA DE NAVARRA (ADSPN) 
 
ONGs. Y ASOCIACIONES  CIUDADANAS 
TRAPEROS DE EMAUS 
COORDINADORA ONGS  
ASOCIACIÓN VECINAL ALDE ZAHARRA (DE VECINOS DEL CASCO VIEJO) 
CONSEJO DE LA JUVENTUD 
IPES 
ASOCIACIÓN CONSUMIDORES STA Mª LA REAL 
ASOCIACIÓN DE COPNSUMIDORES IRACHE 
ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES DE NAVARRA 
CENTRO  UNESCO NAVARRA 
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AEDONA 
INTERMON-OXFAN 
PROCLADE 
SECRETARIA REAS 
GAZTELAN 
SETEM 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA GESTIÓN CULTURAL DE NAVARRA 
MEDICUS MUNDI 
FUNDACIÓN ILUNDÁIN 
BILAKETA DE AOIZ 
ECOLOGISTAS EN ACCION TUDELA 
GREENPEACE 
SOCIEDAD DE CIENCIAS NATURALES GOROSTI 
AEMS RIOS CON VIDA 
ALNUS (ASOCIACIÓN NATURALISTA MARCILLESA ALNUS) 
ASOCIACIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 
ASOCIACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE SALUDABLES 
INGENIERÍAS SIN FRONTERAS NAVARRA 
GURELUR. FONDO NAVARRO PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL  
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE SAN ADRIAN 
ASOCIACIÓN DE PESCADORES DE TIERRA ESTELLA 
FUNDACIÓN  NUEVA CULTURA DEL AGUA DE NAVARRA 
 
PARTIDOS  
UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO (UPN) 
PARTIDO SOCIALISTA DE NAVARRA 
EH BILDU-NAFARROA 
PARTIDO POPULAR DE NAVARRA 
IZQUIERDA-EZKERRA,  
GEROA BAI 
PODEMOS-AHAL DUGU 
CIUDADANOS NAVARRA 
UPYD  
EQUO 
SAIN 
RCN-NOK 
 
SINDICATOS 
UGT 
LAB 
CCOO 
ELA 
LAB 
AFAPNA 
SPA 
CGT (CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO - LANAREN KONFEDERAKUNDE NAGUSIA) 
CNT (CONFEDERACIÓN NACIONAL DEL TRABAJO) 
ESK (ESKER SINDIKALAREN KONBERGENTZIA) 
SOLIDARI 
USO (UNIÓN SINDICAL OBRERA) 
 
COLEGIOS PROFESIONALES 
COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES, ARQUITECTOS TECNICOS E INGENIEROS DE EDIFICACION DE 
NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE PODÓLOGOS DE NAVARRA 
COLEGIO OFICIAL DE FISIOTERAPEUTAS DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE LICENCIADOS EN EDUCACIÓN FÍSICA Y CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL 
DEPORTE 
COLEGIO OFICIAL DE TERAPEUTAS OCUPACIONALES DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y LICENCIADOS EN SOCIOLOGÍA Y CIENCIAS POLITICAS DE NAVARRA  
ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE NAVARRA  
COLEGIO OFICIAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS  
COLEGIO OFICIAL DE EDUCADORES Y EDUCADORAS SOCIALES DE NAVARRA / NAFARROAKO GIZARTE 
HEZITZAILEEN ELKARGO OFIZIALA (COOESNA/NAGIHEO  
COLEGIO DE ABOGADOS DE PAMPLONA 
COLEGIO DE ABOGADOS DE ESTELLA 
COLEGIO DE ABOGADOS DE TUDELA 
COLEGIO DE ABOGADOS DE TAFALLA 
COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES 
COLEGIO OFICIAL  DE ENFERMERÍA DE NAVARRA 
COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE NAVARRA  
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COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS DE TRABAJO SOCIAL Y ASISTENTES SOCIALES DE NAVARRA   
COLEGIO OFICIAL DE FARMACEÚTICOS DE NAVARRA   
 
EMPRESAS 
C.E.N. 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA RIBERA "AER" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE SAKANA "AES" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE LA MERINDAD DE ESTELLA "LASEME" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA ZONA MEDIA "AEZMNA" 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE JÓVENES EMPRESARIOS "AJE" 
ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS Y DIRECTIVAS DE NAVARRA "AMEDNA" 
FEDERACIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE ALIMENTACIÓN DE NAVARRA 
FEDERACIÓN DE COMERCIOS DE NAVARRA "FCN" 
ASOCIACIÓN INTERSECTORIAL DE EMPRESARIOS DE NAVARRA "AIEN" 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE BANCA PRIVADA (AEB) 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE EMPRESAS DEL METAL "ANEM" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA MADERA DE NAVARRA "ADEMAN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL TRANSPORTE DE NAVARRA "ANET" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DEL TEXTIL DE NAVARRA "ADETEN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE QUÍMICAS DE NAVARRA "ADEQUIN" 
ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS "CONSEBRO" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE ESTACIONES DE SERVICIO DE NAVARRA 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE ALMACENISTAS DE HIERROS DE NAVARRA 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE DERIVADOS DEL CEMENTO DE NAVARRA "ANADECE" 
ASOCIACIÓN DE CONSTRUCTORES PROMOTORES DE EDIFICIOS DE NAVARRA "ACP" 
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE CARPINTEROS Y EBANISTAS DE NAVARRA "ACEN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRES. PROD. FITOSANITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE NAVARRA 
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE ENSEÑANZA DE NAVARRA "CECE" 
ASOCIACIÓN DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DEL METAL DE NAVARRA "APMEN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERÍA DE NAVARRA "AEHN" 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE TALLERES DE REPAR. DE VEHÍCULOS "ANTRV" 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE EMPRESAS CONTRATISTAS DE OBRAS PÚBLICAS "ANECOP" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE LIMPIEZAS DE EDIFICIOS Y LOCALES DE NAVARRA, "ASPREN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE ARTES GRÁFICAS DE NAVARRA "AEGRAN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE OFICINAS Y DESPACHOS DE NAVARRA "ASEODEN" 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE AGENCIAS DE VIAJES "ANAVI" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE FONTANERÍA, CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, GAS Y AFINES DE NAVARRA 
ASOCIACIÓN PROF. DE INDUSTRIALES ELÉCTRICOS Y DE TELECOMUNICACIONES DE NAVARRA "AEN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS NAVARRAS DE TIC "ATANA" 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRANDES EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN "ANGED" 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE EDUCACIÓN Y GESTIÓN "ANEG" 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE CORREDURÍAS DE SEGUROS "ANACOSE" 
ASOCIACIÓN INDEPENDIENTE INTER-EMPRESARIAL DE NAVARRA "AINTER" 
ASOCIACIÓN EMPRESARIOS FARMACÉUTICOS DE NAVARRA "EFAN" 
ASOCIACIÓN DE PELUQUERÍAS DE NAVARRA 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DE HOSTELERÍA "ANAPEH" 
ASOCIACIÓN DE SUPERMERCADOS DE NAVARRA "ASUNA" 
ASOCIACIÓN DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE NAVARRA 
ASOCIACIÓN BODEGAS DE NAVARRA 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE EMPRESAS DE CONSULTORÍA "ANEC" 
AGRUPACIÓN EMPRESARIAL MINERA NAVARRA "AEMINA" 
UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE NAVARRA "UAGN" 
ASOCIACIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN A LOS MAYORES "LARES NAVARRA" 
ASOCIACIÓN DE CENTROS DE EMPLEO DE NAVARRA "ACEMNA" 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE EMPRESAS DE COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD 
ASOCIACION DE CENTROS DE FORMACIÓN EN IDIOMAS DE NAVARRA "ACEFIN" 
ASOCIACIÓN DE EMPRESAS GESTORAS DE SERVICIOS Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS "AGEDENA" 
TRADISNA "ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS AUTÓNOMOS DE NAVARRA" 
 
INCLUSION 
RED DE LUCHA CONTRA LA PROBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL EN NAVARRA 
CÁRITAS DIOCESANA PAMPLONA-TUDELA 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
ASOCIACION DE GITANOS DE NAVARRA DE LA MAJARI (PAMPLONA-COMARCA) 
ASOCIACION DE GITANOS LA ROMANI DE TUDELA 
FEDERACION DE ASOCIACIONES GITANAS GAZ KALO 
FUNDACION SECRETARIADO GITANO 
FUNDACIÓN ANAFE-CITE (CCOO) 
SOS RACISMO 
ASOCIACIÓN NAVARRA DE FAMILIAS NUMEROSAS. 
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS ADOPTIVAS DE NAVARRA (AFADENA 
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE ACOGIDA DE NAVARRA (MAGALE) 
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS ADOPTANTES EN CHINA (PANDA) 
ASOCIACIÓN COORDINADORA DE DISMINUIDOS FÍSICOS DE NAVARRA ACODIFNA 
COMITÉ DE ENTIDADES REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE NAVARRA (CERMIN) 
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FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSCA Y ORGÁNICA DE NAVARRA 
(COCEMFE) 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES Y ENTIDADES NAVARRAS A FAVOR D LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL Y SUS FAMILIAS (FEAPS) 
PLATAFORMA DE DEFENSA DE DERECHOS DE PERSONAS CON DEPENDENCIA 
PLATAFORMA NAVARRA DE VOLUNTARIADO 
ASOCIACIÓN ARKUPEAK 
ASOCIACIÓN DE JUBILADOS EL VERGEL 
ASOCIACIÓN JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE S. JORGE 
 
 
MEDIOS DE COMUNICACION 
ABC NAVARRA 
ANTENA3 
BERRIA 
CALLE MAYOR 
COLPISA 
COPE NAVARRA  
DEIA  
DIARIO DE NAVARRA 
DIARIO DE NOTICIAS 
EFE (NAVARRA) (PAMPLONA@EFE.ES) 
EITB 
EL MUNDO  
EUROPA PRESS 
EUSKALERRIA IRRATIA 
LA VOZ DE LA RIBERA 
NAFAR TELEBISTA 
NAFARPRESS 
NAVARRA TELEVISIÓN  
NEGOCIOS EN NAVARRA  
NOTICIAS TV 
ONDA CERO 
RADIO PAMPLONA-SER 
RADIO UNIVERSIDAD DE NAVARRA  
RTVE  
XALOA TELEBISTA 
 
 
EXPERTOS EN PARTICIPACION CIUDADANA 
AXEL MORENO (AYTO. PAMPLONA) 
BLAS CAMPOS 
CARLOS VILCHES 
CARLOS ZUFIA 
CONCHA FERNANDEZ DE PINEDO 
OSTADAR S.L 
ELENA CERECEDA PAYRET 
ESTHER JIMENEZ  
FÉLIX TABERNA  
FERMÍN MARTÍNEZ ESPARZA,   
IÑAKI LAVILLA 
ARBULEKU 
JESÚS OLIVA.  
JON ABRIL 
LUIS CAMPOS 
MARIBEL GÓMEZ 
MONIKA CARCAR ELIZALDE 
RAFA ALDAI 
RUBEN LAS HERAS RUIZ 
GAP RECURSOS 
EIN ARQUITECTURA E INGENIERÍA URBANA SL 
ION ERRO 

 
 
 
 
 
 
 

 


